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!ADE CüR OBA
1 Franqueo

concertado

-Articulo 1.0 Las leyes oblrán en la Penínsu-
la, islas Baleaies y Canarias, ä los veinte días de

pramalg::ción si ea ellas no se cliapusieza Olia
x.osa, se 'entiende hecha la proinulgación a/ dia que
:tintina la inserción de /a ley en la GaceM oficial.

Art. 2.° 'La ignorancia de im leyes no excusa
de Sn cumplimiento.

Art. 3 Lall leyes- no tendran efecto refractivo,
e no dispusieren . lo contaario.—(Código civil vi-
gente.

Real Deudo 6 Instrucci6a de 24 deTzmo de /9.o3
23. Las corporaciones provinciales

atunkipales abonarän, en primer térraiao, al No-
SaTaa ,ej Notarios que autoricen las subastas, los de-
l/4410S por ellos devengados y los suplementos ade,
&retados por los mismos, ast com olas . derechos 'de
inwereiöra de los anuneios en los periódieos oficia-
Inae • Caidando'ele regitegearse del reanatante, si lo
eatbiege ele( importe total ae iOß retendos gastos,

cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto .en
r.-.tgla S.' del alío

SUSCRIPCIO.N PARTICULAR

Zsr coro:mea Pesetas aurna DE CORDOBA Pesetas

.Triniestre .
Seis meses.
Un ario.

Un mea. . • • 5 ' I Un mes. .
.
.
• • 12 50 i , Trimestre .

• 40 	 I Un and. .
•21 •.:, 1 Seis meses.l

Número suelto, 401cer4arnos de peseta
Se publica todos los chas, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio algunoal

tanCia de pare sin que antes sus interesados abo-
nen dagaranticen su irisen: iÓ,n . razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella. 	 -

NOTA I IIIPORTANTE.—Inmediatamente que
los sefiores Alersides y Secretarios reciban este
Borarraa: dispondrán que se fije un ejemplar en el
sido de costumbre, donde permaneced hasta el re-
cibo del núaer siguiente.

',Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines Oficiales se han de remi-tir al Jefe Mítico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854
Los senores PecretaricK cuidarán, bajo su uta-,estrecha responsabilidad, de conservar los números'

de este Bolorrn, coleccienarlos para su encuader-
nación, que deberá verilicarae al final de cada ario)• .

ADVERTENCIA.—Conforme con la condicióa
4.' del pliego que ha servida de base para la Sri;
basta, no se insertará ningún edicto tí anuncio que
sea á instancia de parte sin que . abonen los inteifid
sedas el importe de su ptiblleación 6 garanticeri'el
pago, ä razón de 65 céntimos' de peseta pOr lineaY
parte de ella, y ta venta de 'números sueltos á 40
céntimos de peseta.

• .
• . 15
. 98
. . 50

1

5

I dones generales para la contratación de
Obras 'públicas, en un pluzo que no ex-
ceded de treinta dlas, a contar de la ¡e-

1 cha"de este 4OLFTiN a cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas certifi-

meza dgi üglio Ata igieetii
el iley.Don Alfonso Xill (que

ii3eada guarde), S. M. la Reina Dona Mica,
ella Elige= y SS, AA. RR. -el Prind-
pst d'e Astunes e infantes, contintlan aiketi
emeneal en G3 importante

De igual beneficio disfrutan laa denlas
at .pezsonas e Id Adgasfa Real Familia.
(«Ciacetza 4 Febrero L'Al)

-11.,24.ete-53444.41.4144**401.....(et)

üoßlE.aho CIVIL
]ELA

fROVI&CSA DE CORDOBA.

Núm. 55:3

Sección de Obras Públicas HA DE PAINE
del Establecimiento

de Beneficencia particular de Cabre

Núm.

Don Miguel del Marinol Cruz, Presi-
dente de la Jiinta 'de Patronos del
Hespital de Beneficencia Particular
de la ciudad cló cabra.
llago saber: Que no habiendo acuella,

do a otorgar las escrituras correspon-
diPates al día que se les designó los re
matantes adjudicatarios de las fincas
que a continuación ' se doacriben, don
Rafael Osuna y Pérez

' 
'don Abundie

Muriel Várquez ai den Leer:lardo ' Cali-
ea» y Cepas, en etamplimientie de lo
ji.44;icat" itio en efPliego'äe condieiones

casa situada en la calle
Consolación, de fa ciudad de Córdoba.
marcada con el número 'trece, bajo el
tip • de. dos mil peset-a.

5 a Una suerte de ( livar situada al_
partido do la Cadena, término de Ca-
bra, con cabida de seis atanzadas por
el tipo de mil quinientas sesenta y doi
pesetas cincuenta céntimos.

3 •" Una casa situada en la calle del
Tejar, número diez y seis, de la chola 1
de Cabra, en dos mil quinientas cutai
renta y tres pesetas setenta y cinco cén-
timos

4.a Una participación de la casa irá
mero diez y siete, de la calle de la
Fuente, de Cabra, en ciento catorce
pesetas.

La subasta tendrá lugar el día doce
de Febrero próximo, de doce a trece
de la mañana, por pujas a la llana, ce

I lebrändose s i multáneamente en Cabra
y Córdoba, en las oficinas do dicho Es-
tablecimiento (hosp4a1) y en la Secre-
taría de la Junta provincial do Bsuefl,-
cencia, r spectivamente.

El pliego do condiciones pal -que ha
de regirse la subasta y los titaloselé
propiedad: de hui firmas que tratan de
onagenar están de mas ifiesto en las ofie
ciaas del Hospital de Beneficencia de
Cabra todos hs dias de nueve reonce
de la mañana, para que puedan exami-

narlos las personas qué tengan interés
en ello.
''Cabra treinta y uño dé Enero
novecientos veinte y uno.—E1 Preaia
dente de la Junta de patronos, Migue?
del Márnaole=-El Secretario, Francio

411n•••••••••104> e+ t•-••••• •••• .•

8ECGIQtiOr %TOS
D1C LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 565 .
Certifico. - Que en el expediente de

de recaudación de los créditos que a su
favor tiaae el Institut; que se dirá, se
ha dictado con, esta facha la siguiente:

uProvidencat.—Recibida en e -ta Ofi-
cina de mieargo ;a relación de los deu-
dores al Pósi.0) de Monturque que se
exresarán y que &vente el plazo de
cinco días comprendidos del 24 al 9 de
Enero último noe han satisfecho sus
deudas, quedan incureos en el primer
grado dé apremio según lo preveni-
do en el artículo 8.° del Real Decreto.
de 21 de Diciembre de 1909, con la
advertencia de que transcurridos ocho
días desde la fecha de la presente sin
haber hecho efectivos el principal y-
recargo del cinco. por ciento, queda-
rän incursos en el segundo grada a$
nuevo recargo del'10 por 100 sobre la
deuda principal, procediéndose contra
los mismos en la forma determinada en.

CA.EinilETIEßlf

De. conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agrisio de 19.0,
los Ale:alee de los municipios de Bu-
¡alance, Villa del Río, Cañete de las Toe
Tres y Ei Carpio, en que radican las
obras de acopios de piedra niaCbacacta
para coneervaelän del firme incluso- su
trapesó ea recargos de las anz-etexasde
Tonedoujimeno a EI Carpio y Bujalan-
ce a Villa del Rio ( grapadas), cuya re-
cepción definitiva se ha efectuado, !traj-
ean a la jefatura de Obrat:pgükai'de
esta provincia, las certificadÓkiii'que
exige el articuló 65 del pliegddi

.La que se publica 'en este peridlico
oficial, para conocimiento de los Alcal-

! des de los pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba 2 de Febrero de 1921. • El
Gcbernador civil, Julio Blasco Pera-
les.

caciones, se entenderá , que no hay A. da-'
Mea:6n alguna contra el contratista de

I las expresadas obras.

aprobado por Real orden de diez y nuo
ve de Noviembre último, ae sacan do
nuevo a pública licitación, las fincas 'i-
guien tes:

Una
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tapc¡ttia
de guecYeb VO'itntW ìŠ

de IÄlinAhrit:161d4.Nio-iiii-teyc'çtfelr'ätäld
Eni3r2 714:r . 	 1.11'111I4Wit2

nos acerca do las
8idas , 1 	-e--dlir.3Meidé

Tts-je • tt . ' veinte 'y •zi isteW4
Enero deltril iiiiirecietites veinte y nia!
— Ei Alcalde; Argtorti'

,B-AEN'k •

N ti al., 3 9
Don Andrés Ordóñez Aguado, iticalad

presid , uta del Aguntarniento de ed,ta,
;

Çh4e ... 	 u
Haga saber: Que, ignoá'azdose et

radero de- los triOls nacidos Alano 19C49
al láthi 	 zte;

este téfenino, yliralländcse cona /vendi-
dos en el alistairdentoa:lara el reempla-

, zo del actual, se advierte a los roisrgop3
sus padres, turres, parientes, ,em s

o personas do quien dependa . que por
ef pï e..ente edieto te les cita, para que

vecient,o3 veinte y uno a treinta y uno
dé' Mi;rWee....iriii iiti-Eiajetof;Waff)2

ef.64.::: 	 ,

n

ee.exe.er,efeekeeareee.e»eeeeeD0-11 	 !Arig91, 0,:3e*:s : 3. (frrieh , de José y ,Do -

•

Alca.tdfh 	 'An). 	 O zJ'i , 	\e-donio

setas: 	
Carmen.

t

ataree.n.-- 	 	
T.,.e-temzmumzezvereeeetwzgeremenreermeverxtee , 	 mmesegtereeerearrmeregerrerwee,teeetgeereauremeeneeemteee-reeeertereee

Bolee=
• 	 r, o..-, 	

,.
.- . ..., 	 • ..,,ey o - :, , -,.., 4,1,41..n.."yo,..,, n. -.....,,,,x,,„,,,, ,,,•,. ...-I, ,...,,,,.. •,-, - .:..,...2•10%,/..e..., (K. y • ,-,..».1A,"«,. " • %.199,-.1,./..el feleeM01,11~

1

1Manuel Soto Meren°, de José y Ara- '. 	 J 'osé, Moreno Jiménez, de José y Car- de Febrero próximo. acto del cierre de-

•ccli 	 e rflerl. .„:‘• 	 finitmo del nrasiemiento.

. Mariano Luque Recio ; . de. Manuel y g Jos,é Rarniree Lata, de Luisa- '
	

'gua/mente se les cita pr que com-

.	 e	
- 	 y-

(Cnr ifetra.'. ) 	 -. 'pare...zean el.. &a 20 del egtride mes dee
• ...., 	 • 	 e 	 „

Pablo Guerrero Alos, de Aquilino y g ...e.***4.4.»...e..~»....144.44,34,
concepción. 	 . 	 ,

IY11 I"re411111T011 i.
Rafael Campos Barrios, de Manuel y .......—...,..„-- . 	

.

Offee 	 PT1r3etnelet 	 iget.rrel.r13).eaA 	 Núm. 3 t 5 de Febrero de .1921

211La_~..i.T....X.'.3.7741.:=Z~.$3,-ANI(1771.1£174~11`0.71.XMCP,,g.Arr..fariMbdt;ina..W110:C,Z,-.,,,,

el aticulo 66 y siguientes de la Instruc-

trueción de apronafes de 23 de Abril

de 1900». .
Y en cumplimiento de lo que dispo-

ne el mencionado articule 8.0

Decreto de referenc ia, so publica la
-presente, por la que anuneio a les deu-

dores eornprendidos en la- siguiente re-.
ladón el derecho que tienen de Folven-

tar 
sus descubiertos con el recargo del

primer grado de apremio en el plazo
'indicado anteriormente.

En Córdoba a :3 de Febrero de 1921.

—El Jefede la Sección, Ricardo F. Li-

. 	 .
.14..r.4ación que sq citP.

Nú 	

,-) *de rraruiszo

mero orden.—Nombres • de los

Nombres de los fiadores. --Fecbss de

les ,
at 1l $  A d ejloia(142..TT".LIpm elP21 e

intereses. -- 5 , por 1»cle ,r'ecargo.—

;roVI.
1 Maria) de_la Paz, Fernández ,Meli-

na; Afe Octubre f919; 1.445; 47'27;

9922; p~els.
Joaquin 	 Fernilldez; 10 Oc-

tub re 121`..; 945 ; .4 7 ; 995

n	
.

Jorguín Aguilar Lara; 1,0 Octubre

1919; 997‘59; 49'88; .1.0,l7,38.
Manuol Arjona Paniagua; 10 Octu-

Antonio...enmez-114.noz ; . 1, 	 . MigU

• , 	 ?

.682 o; ä4ri -‘9: 7 	 -

1919; 210; 10'50; 2. 20'50. 	 , •

u
ix

a

ntorria,

Hago saber: Que_ en el alistamiento
. 	•

de mozos formadp_para reernpl ,?ao del

corriente año han'so -inclaiclos los que .
Se rekpres'an;'"iiitidos'en

esta ciudeid''el
dese' 	 attual pa 	 'les lla fria 	 -

el presellte, fid que' se' % -pei4on en an-

te este Ayuntbinient . - en el .de 'les pue-
blos dónde reSidan.- o en . los .Consulados
respectivos, para Tos actos 'de rectiircaL

ción y cierre del alistemiento;.sorteory
claiincatidii,..• que tendrán lugar an los

inDoingeiS 	 del,presenit imes4,se-

gundo y iercero Febresoy, prisaeto. de

.Marzo . ,. , preuximos..;apereibiendoleb qüe de -

no . v.erificarlo , serán •r.k claredus eprófuges
les parará el perjuicio:a ...chic haya:-

gar. .

,...Relación que Se cita • e. .

,

Leonardef Moyano Manso, de Rafael y
Concepçión. ge%* 	 o

2'ebrero (.totnr.itercer'dorninge , al sorteo
y hora do las siete >de su mañana.

To,rnbié.:9 se lee cita Para que (rompa-
rezeae . al acto de la elneiftcacii5re de
a -,1clados el día 6 de Marzo .0Hgeieto., a
as ocho ae la mañana; ea la inteligen-
cia que esta edicto se insertará en sus-

titución de he.; citaciones ordenadas por
la vigente ley de Recluta .,niento y Re-
emplazo del gjóreite, por ignorar-e la
actual residencia de los interesado , sus
padres y den-räs personas dichas a quie-
nes en in caso les parará el perjuicio a

; --iErnTjdf,0 Iszociudos 	 ieordado las 	 Mozos que se citan

••n

.

	

mkikua 	 halla'4'ml4niffe3t1Awei,but cele,se

' 	 - n 	 taria db ;eté • e.V4 :131iii6feig aiencid la 	 .j;Aintonia bie.eina ektrßiz.er9, de Je.ä6

Autoni.;,)
d.r6s Otcióhoz. 	 , ,

C R -Db B A
N.

-•
d33

En cumplimieidei de lo establecido
I en el ae denlo nciireno del Real decreto
depara e.j.ecu-

.' ción-de la re .i (Vol J'unido, sé ha.e .0 ea-
ben por medio del presente que las lis-
tas de eerründiii •i:Oni: ambos
Juzgados municipales, se hallan ex-
puestas,al:pültl ico en la : plante etta de
estas Casas . prasisiorieles, clpnde ast4n
instaladoe,aquellos, con ob¡eto,dequo
pueda4.,verbs los interef3ades Y PrediAT
cir la,s. Yec/Am.a,,4ones .1013, e inolusión,.

Maria Cweepción.
Ftalielsee---tora :-Lwaona ., do'pe

dree incógnitos.
Rafael ›Ocans, Tarifa; de padres ¡n-

cógnitos.
!José , Granados Matin de Iguacial

Rabel P .rej.1 Moalas, de padres

incógnitos.
Fe.i.eriereEepejo Castroé. je I.,orenzo

y Antonia
Rafael Expósito Cene, de Rafael y

Marfa Con cepe0ä.
Änionió' 'Tarifa i3.4artos, de padres in-

" 	 "ef,•-vn V.4.,›-

Beelp. a 21 dee Enero de:1921...

coffirp:;rezoan ;en esta gefle Consistorial explusióAeqge; a su . derecho co ivenga,
-1--) Pisj .,', I.' llnente o 'pör-i 'llegítirno 'I epre-- . eloniro,dej plaz-*. qup la Ley señala,
san t-ante al acto de la *rectificación del 3: 	 Córdoba. 1..',.,de Feliger,9 de 13gL.---
distaiaierito: que teradri lugar E9 ,44) IQ F_01,33.44.190,t-_,40mf,e9 .," 	 .

-dei nMeS actiteJ,'herá de 'frie dep' e,' a-e- ":.-E L GUI JO
> n 0.c, 0.,>.;,;If.1:C', 	 ;.n::: ,,4,n : l: Z.'_ 	 ^ 	 !, f3i, fi 1 	 . 	 ... 	 _ .
prer , Ctuanto :a ea deredr convenga, i _.,,. 	 , . 	 Núm. 452 : 	....

• lalälkio.'a iiii iClusión en dicho aliia- 1n g 	 iflonslme4n.o. Conde Delede, Alcalde
-r,,,e 	 el  	 , 	 , .

1 91:‘ ,.. 0-2,19,,a2i, , ,L,. 	 , 	 .,, , ,',7a 1 eteeetIwel: 	 lel4a- 	 .o 	
, 	 de esta

	

pto. 	 . 	 ,

' -e,:u.v.);1,ale Zii.: i. : •):%' e7 	 ..i_ 4 , 	 . 	 j „ 	 . 	 7"ASIMISMO SO 'cita para el d'oruizig9 1* 4 „Flagele/tse u.eterfainado ea borra

bre 3910 . 4?0 . '2'; 44 ' .'te — 'o 	 Rillfetiez ISpe 	 P11 g'' 	 que 	 ,-me„, y bvónor.— ' 	 •

1919 . 9 .1 5 . 4r.p . 999,7iri 	 y

Juan .M.:I41,,iid2; 716'6'2.
	 b e•

nreez; e de.: Octubzeii ; 	 -

tiQsefa P

50
o;o_ 

34
:7e % 1.0.Q3J;11bre

	 .1919; 682', 
afael r4olano Cambronerri, de Fran- 	 Ilii-ftg''');'`'eldibentni0 a contar-5	

,

dGU4IreŠ- o :erg- 	 - 	 14-144-2----.--ill)Ve-i-1-eheierf:-.9-949f-41"-----9-ue haya 	

,-.e.';e! 	 - oevu, 
al eixpedienté 	 Arzón, . el kgraimee 	 guen'l 	 40e-4v:681n-

Salustiana. • • .,:;•-F
Rafael Charavi3nae, de Rafael y Do-. 	

IJENT E' TOJAR

leres.
Núm. F.,47:;;‘•

Rafael González Mondes, de J'inri y 	 Sanch.ez Sicilia, Alcalde.?,

Dolo' es. 	
tenstitucional de Fuente Töjar.

Ecluárdo Esquedo España.
.

llago saber: Que conforme a los ar

Dúc.c.ziocido.s. 	

-

Ailidiculos tercero y cuarto del Real de-

Gar:ia Alvargz de VictorianO °rete de siete de Junio de mil ocho7,

y fleriqueta 	 etf. 	 CAnt4toirrese ffi6,evie,uilo,Ydó

,asco de Rafael y P 4:9 ;.:C?' '7v ' 	 • 	 %.

1	 diJila?-estableoilW den el cris-áCtr, go 	 eign...e .,0 	 Trigu g'n • ro, de ru..i
.C armen. 	 •

José 	 pullo Lucena, de Antonio 	
pe,a24,pre>gitlic),14fid 4fe:-.)..1343

ls _)\

. ser .verás de . tipo 	 ad de 	 jee4 rei‘trido' Barba ) de Mari uel y

, 	 !. 	 r 	 de JC,e5
cre y Maria', 	 . 	 cinou'..cleieups a queligeiende ingre,7. 	 J s6 	 ,ulue Co1

hCZ Domenee de Rafael y 8 ' liad!) 841 : Al Preer4P utei.40 ' ePreba:de ris Y.4-1
r. la JuntarnunicipalV y tiabrä 'dece -, 	 '-'1zrraol, 	 ','..?-81;vai-ff-

1_)olme.s., 	 •	 •

I1::11" .2,11e1 Muñoz Ñej?zEirro, de' Rf ,.lel • Y 	 le1ü'at4) . c<'n 	 a'las c45 ' ' dizioneg 	 marigA
que fiancen fita(1.s e, 	 n 	 pe 	 — 	 — 	 - [4430c. res • ct, 	 tut mi Pm' a' ti-, e eran.2 "t

" 	.

otaiset,(iti A ysteit.‘3 i

P 	

chati. de
.e.,nrie4ne ..Fernindez L.6 -pez-; 	 , C10 	 - 	 ..

	

Guerrauerta 	 .q
. 	 z, .00ndieittlefreepara el arriende km • pettiLi, 	 Bartolonni Llaxeia Na.vas; Julo- de le-

	

José Pérez Carr 	
ca subasta del arbitrio de .49.kiis 9 	 ;4itive:a.

abrador .4.1i. 

	 nOVedientos veinte y tino s. mile;nevo- 	 gAy.Olor so Laguna Bar; 	 tlier 	 dz.e‘f

h 	
Au.-

• e,.i.en,ttzi.s. veinte y¥dš isre 	 remate tunio y Elvira.
Jual- •,d'

011110 -"oica rd.) Kdrigu • z, 	 'ff,eri • 	 Peeetefi4 sajne l ?

jia-Anezr.f.'eabello; 1.0 Octubaiel 	 Altjjaperle 	 P:mtolit, 	 Antonioy.

6..1.1 ws7 pe,-

ei wat de 	 rd bets** y
, 	 r . 	 Autrmio 	 C,)f,es. e .Jo4 'y

•
• 	 .;,..

• 1	 H 	 ; Ralae ,

>1(1.41C43 -) 5 if 	 Montoro Ot.. Pa-

Don Francisco . F.,emetn ., lez de Mesa y Aei y

Por, as, 51,1calde e estas eapl1te. .0 	Ant6nio-ó.tcg Orteg ,e de ..ten.:o y

AuPpnko•Pa.;:c.ios
y Antoir.i..

Ar ton o ;s esquero 1.,nque,
cisco y •;.,a.

, 42199i o l',,edrig-oz ..palorno, de A1-

fons? y aana,
A 	 3ri:jue Andújar Lazó, d'e José .7'47

Enrique Gue.rrado Sánchez, de José
y Scorro

EugenioBallesteros Aliara, de Juan
y Fuensanta.

.Pekx Gar ,-;ia Cantos, de Félix y Anä
M4riä: •
- e Priticisco Alliarez Blari.bo, de Fraii-

ágiO :3; M'anuda.
Francisco Medina Páez, de Francisco

Yi Ange!e-s•
• Efancisco. Sánchez Ciendones, de;Pe-

dio ,I1Carmen:

1
y ittana-d--.a i A3 c. i 	 _t oniurz 4i, , , 	 fieetie Gve.:Ju. ti[..! ,. .1 	 k 0.,;().i 3 • Ctii. ,

Mes iii:Mlierlejef: gel :0; :,1 :19 ?oeuslin i.,,, , ,sruaze rmi s,Jér,(3. ek i ..31(1 ,Flasitani ni ef,1
- Máritiel lgatbelo : Gonzäletikde Marine' /.9 .1ijse Lucend Garcia,'de José ÿRia•
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(3.01r

Ayuntane ta	  =
OMMICOMIIIONIU.n.ad.»13.~nVb

N.°2.908

71 	 1 fi
•Seilaitii

PAG-OS

VII 'Montes

31))i Impuestos
7%1 e ;

elefe"''3 a
544'''qiiittrtibdiötz

• O* 	 i)•

.,C4xteeción Pública 271.234.
.;

28.227 8

Núm. 31 	 de Febrero de 2.921 ILJeeie..etint 021-leittesUeitte* takIrrereitteeliel 41423 4364-11ted..›ge

dor el repartimiento de la contribucii'm
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A nuestros abonatio.-----
Participamos a nuestros abonado

comprendidos en el actual trimestre di
Enero a Marzo, que con esta fecha has
sido puestos en circulación los giro
correspondientes por el importe de si
suscripción, que como de costumbre
esperamos seran bien atendidos.

La Administración

e

s.

••••n• n••n•

Núm. 31 5 de Fe.brero de 1921
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1
Don FIMT, cisco Miguel Talión, AlcaldeeW

11constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta Al- 4

Malee/ padrón de la riqueza rústica 5

/
Sform-do por la oficina de conservación
eetastriii, para el próximo ejercicio de 3

1921 ß 19t2, queda expuesto al público
len esta Secretaria municipal por tiár- '!
satino de quince días para oir reclama- i
asimila, debieran advertir rfrie estas lió;.-
.lo poodan veras sobre errores'matemaa
i-sri- o de copia_
Zeiberos 28 de Enero de 1921.=-EI

Alcaide, Fraacieco Vi_ Talión.
BAENA

Núm. 448
La cobranaivolunta-da de los rapar-
mientos municipales sobre utilidades

*inquilinato, del. 4.* trimestre del
presente año, tendrd lugar en esta Casa
Ayuntamiento, pi go alto, entrada hacia
le. Contaduría, en sus dos periolos yo-
Inntarics, y de ampliación, durante los
Öles desde el uno -te Febrero, hasta el
23. del mismo inclusives, deduciendo
"leas doening s. y durante las horas de
ha diez be ta las diez y seis.

Pasado dicho pieza se entrarä en el
',miedo de apremio..

Baena 26 de Enero 1.921. —El Alcal-
de. Andrés Ordóñez.

MONTURO
Núm. 571

Dispuesto por el Ayuntamiento de
mi presidencia contratar en subasta
pública la cobranza del arbitrio esta-
blecido s . bre el :econocimient) y de-
güello de las reses vacunas, lanares y
cabrías que se sacrifiquen en el Mata-
dero púbico y sobre el 12cor ocia-ien-
te de las aves de corra/ que se verifica
len el mismo, así e mo sobre el aprove-
-charnientdede loe despojes de dichas
reses vacunas, lanares y cabrías du-
-rente los Próx i mos venideros años eco-
nómicos de mil novecientos veinte-y
TIMO a mil novecientos veinte y des y
mil novecientos veinte y dos a mil no-
arecientoe vejete y tres, en cumpli-
miento y a los efectos del ertícu'o vein-
te y nueve de la Instrucción de veinte
y cuatro de Enero de mil novecientos
-cinco desde hoy y por el plaza de diez
Arliße queda de manifiesto en estas ofici-
nas municipales el expediente de su
retereacia dentro de cuyo , plebe puede
consultarse por cuentee, persenas lo
consideren eonvenientey presentar por
engarito las reclamaciones u obäervacio-
Me 8 que crean oportunas.

Montara tres de Febrero de mil no-
vecientos veinte y uno.—Jesús Vega
Len
11.6000.4~414-10$.44.4$141-04.14atext-e.

Por virtud de /a peeserste requisitoria
ruego .y encargo a toda clase de Auteni-
&des, tanto civiles CC O ?O ilitarem, y
policía judicial la brisca y rescate dc lo

-que al-final reseño bartulo la noche del
veinte y (loe al veinte y tresde Octubre
del ano fleme, de la finca nombradas
Laoarede las : Pilas, de este término al
vecino -de 'este villa, JoaquinTbgas Co-
seno, y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos..

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal 'motivo 1540'e Ilif-r;
mero doscientos setenta y nato dé Mi/
novecentos veinte y uno.

Dado en Posadas veinte y uno
.• Enero de_ mil novecientos vairitéearamo.

—El Juez,,Miguel Llamas Rosates—E1
Secreterkt;c Licenciado Joaqtrin Igle-
sias.

SEÑAS
Una burra de cinco años, 1'34 de al-

zada, rucia y el hierro de /a Compañia
el . Fénix Agrícola V.-4 en la llana iz-
quierda_

MONTILL
Núm. 2747

Don Francisco Gastelu y Oneto, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por ei presente S 8 ruega a todas las

autoridades de la Nación, ordenen a los
individuos de la policía judicial prac-
tiquen diligencias para la busca y ocu-
pación de las mercancías siguientes: un
fardo de especias con echo kilos. una
caja de azúcar con veintiocho laiJosa un
saco de café to stado . con diez; otro sa-
co con 26; tres sacos de arroz, cada ene
con cincuenta kilosados fardos de baca-
lao con cincuenta kilbs cada uno, un
saco de a lubiss con cincuenta; un far-
do de tejidos con dieseis y Ti saco
de especias con once; tod4' .8 de diferen-
tes expediciones de 9órdoba a ósta;
hurtadas sobre las seis y treinta minu-
tos del día dieeises de- mes actual del
vagón J.10-746 M. Z A. del tren mix--
to número cuatro en el trayecto de
Montemayor a ésta; y ceso de per ha-
bidas sean puestss a disposición de es-
te Juzgado con loa personas iní cuyo
poder se encuentren sino acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Mantilla a diecisiete de Ene-.
 de rail novecientos veinte y uno —

Francisee Gasteln.—E1 Secretario, An-
drée de &astro.

POSADAS
NC2111.- 558

Don Miguel Llamas Resales, Juez de
primera instancia do Posadas y su.
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

a instancia de don Carlos Aguilar
Illarquds de la Vega di ^Arre' 40,

mayor de edad, propietario y vecino
de La Carlota, se tramita expediente
Para que se inscriba a su nedll b re en
Registro de la propiedad de este parti-
do, el dominio de la finca siguiente:

"Una finca rústica con ciento seten-
ta y cuatro araezadas de olivar„
va/entes a sesenta y tres hect.Areas,
achanta y ocho Isreas y veinte y ocho

liewsonom.anaer.e....n•

Citaciones y emplazamientos en
trzeiterke ertminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita e emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas -.que a coa-dril:ación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación -del amin-
cío en este periódico ° fiera], con arten
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código dz. Justicia Nilitar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
sina.

Núm. 264
GARCIA TOLOSO Rafael, hijo de

Juan y de, natural de Córdoba, Ayun-
tamiento de idem, provincia de Córdo-
ba de estado se ignora, profesión se ig-
nora, de 24 años de edad, demiciliado
últimamente en Córdeba, provincia de
ideen, procesado por faltara incorpora-
ción coMparecerá en el término de
quince días ante el roe/tendente Juez
instructor del Regimiento de Infantería
Reina número 2 de guarnición en Cdua.
doba dan Pedro Guadalupe Suäez, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Córdoba 28 de Enero de I; 921.—El

Comandante Juez Instructor, Psdro Gua.
dalupe.

Núm
CHITAN SANCHEZ, Juan .osé, }lije

de-lose . y . Lneiana, nat •aral de Villa.
nueva de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y cinco
años, do regairentatura y carnes, ce.
bello algo rubio- y escaso, color sano,
nariz y boca regalares, abitajo, sin ej.
catrices visiWes y vistiendo al estilc
de los braceros en ei pals, ignoránds
su domicilio, pracesado per el delito

• de robo, comparecerá dentro de die2
dias ante el Juzgada de Instrucción cle
Pozoblanco, para constituirse en pri-

: sión y ser indagado.
2 	 Núm. 563
; ROMERO DELGADO, Antonio; cc.

uncido por José Molina Sánchez,
cuarenta y cinco anos de edad, viudo
natural de Aguilar de la Frontera, do.
miciliacio últimamente en Granada, e
cual en unión de Diego Luque Pania
gua y a último de Julio del ano mil no
vecientos diez y nueve, hurtaron en e
término de La Carlota, dos caballeda:
mulares, nueve cabeza de ganado cabrit
y dos de lanar, preces:do por hurto
comparecerá en término de diez dia
ante el Juzgado de instruc- du de Posa-
das, a reducirse en prisión decretada el
sumano número .183 de 1919, bajo
apercibimiento de cine si no lo verifica
será declarado rebelde

Neírn. F 21
FRANCO CAÑETE, Arcadio; di

veinte y seis años, hijo de Manuel 3
Jcaquinr, soltero, ea t ural y vecino di
Lucena, jornalero, procesado por hurto
comparecerá en el término de diez sha
ante el .Juzgsdo de instrucción de Cór-
doba; apercibido en otro caso de decla
rarsele rebelde.

nitre 151
VERDU SUAREZ, Antonio; natural

de Zalarnea la Real, de testado soltare
profesión periodista, de veinte y cuatra
años, hijo de Juan y Catalina, dornici.
liad ,. últimamente en`i-an Sebastián dr
los Bsllester Os, procesado por desacato
comparecerá, en término de diez diass
ante el Juzgado de instrucción de Agu)
¡lar de a constituirse en prisión; aper
cibiéndole que si no lo hace será de.
clarado rebelde.

73,411.2,11e1.1.71a1n111MIEMIUMI

a O
—

Lä administración de esto "Eo1etia'
ha sido trasladada al domicilio dol /rae
yo editor, D. Antonio Atoare Muele.
Libreria, 24 (impreats. La Verdad), drat
de se dirigirá la corresponansia y de
mas asuntaide dicha índole.

1

centiáreas, con caserío y molino acei-
tero, enchivada en el término naunici-'
pal de La Csrlota, al pago de Monte
Alto, den-minándose el caserío de Do,/
J:0113£111(30 María, - - y-lindo--la expresada
finca per Norte, con tierra do herede-
ros de don Mariano Lucirse, don Juan
Zafra, don Tomas Mohedano y don An-
tonio Cast ro; al Sur, con la calle del
término de Santsella; al Este, calle del
Pozo de la Adelfa, y al este, coa ea-
mino de las provincias a Santaella. Se
halla libre de grovämeres, vale veinte
y- cinco mil pesetas 'v'-la adquirió don 1,
Carlos Aguilar Martínez, -por compra
que de ella biza por mi tades e iguales
partes a doña Josefa Núñez de Arenas
y Cebelloeyag don Juan Manuel Serra-
no Cabello y drins Delores Cabello (je
/os erbos y E-cribane, con fechas' diez
y veinte y siete de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.„

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el articulo cuatrecientos dea ley
Hipotecaria, se convocan por medio del
Presente edicto a his:personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio 'pretendida, a fin
de que en el plazo de ciento ochenta
días comparezcan ante este Juzgado si
quieren alegar su de rechoey con la pre-
vención de que si no le verifican les
paratel el perjuicio a qoe hubiere lu-
gar

Dado en Posadas a primero de lre-
brero de mil novecientos veinte y uno.
—Miguel Llamas.—El Secretario, P. D,
Rafae l Fabra
4~.4~Hotaloreesatatteeeorseseeae.ase.a.
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duzegaci.os
POSADAS-

n'Un...345 	 ,
Don Miguel Llamas Rosales, Juez de

istestenceidn_de e-ste partido.
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